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REsaLUCION de la SecCión de Explotación y Tráfico 
de Transportes por Carretera, de la Dirección Gene, 
ral de Ferrocarriles,Tranvías y Transportes por Ca
rretera por la que se anuncia concurso para la conce
sión del servicio regular de transporte que se cita. 

Se anuncia concurso para La concesión de'! servicio püblico 
regular de transporte de viajeros por carretera entre antane
da y Santander. solicitado por «Continental Auto. S A.». El 
proyecto (memoria y planos) y el pliego de bases podrán exa
minarse. además de en esta sección, en la Jefatura de Obras 
Públicas de Santander 

La apertura de pliegos se efectuará a las once horas del día 
28 de marzo de 1962 en los lucales de esta sección (calle de 
Agustín de B2thencourt. núm. 4. nuevos Ministerios). donde 
pOdrán presentarse proposiciones en competencia en la forma 
y con los demás requisitos prevenidos en La Orden ministerial 
d 20 de abril de 1950 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de 
la fianza reglamentaria. Dichas proposiciones se admitirán 
hasta las trece horas del dia 21 de marzo de 1962. 

Modelo de proposición 

Don ...... , vecino de ...... , con domicilio en ...... , enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día .. ..... así como del proyecto objeto de este concurso. del 
pliego de bases para su celebración y de la Instrucción aproo 
bada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950, acompaii.a 
a esta proposición los documentos exi:¡idos y se compromete 
a tomar a su cargo la explotación del servicio públicu regular 
de transporte. de ...... por carretera, entre ...... y ...... por ...... , 
con sujeCión a las condiciones señaladas en el pliego de ba
ses. ofreciendo en relación con el proyecto Objeto de concurso 
las siguientes mejoras: 

a) Material móvil: .................................. . 
b) Instalaciones fijas : ......................... .. 
c) Número de expediciones: .................. . 
d) Tarifa.s: ........................................... .. 
e) Otras mejoras .................................. .. 

(Fecha y firma.) 

Madrid, 30 de enero de 1962.-EI Ingeniero Jefe.-474. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 3 de enero de 1962 por la que se dispone el 
desdoblamiento de la plaza de Plo/esor adjunto nume· 
rario del .Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
santa Cruz de la Palma. 

Ilmo. Sr.: Transcurridu un año desde la declaración de mero 
ma de facultades en que se encuentra el Profesor adjunto nu· 
merario de Léngua y Literatura Españolas del Instituto de Santa 
Cruz de la Palma don Juan M!1iares carló, la dirección de 
dicho Centro acompaÍlando certificación facultativa -sobrp el 
estado del referido Profesor, solicitó el desdoblamiento de la 
plaza de que es titular el señor MiUares Carló; 

En consecuencia. y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 12 de la Orden mmisterial de 21 de junio de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 d2 julio), 

Este Ministerio ha tenido a bien disDoner: 

1.0 Se considera aumentada en una plaza, que será la ter
cera de la plantilla, 13 de Profesores adjuntos numerarios de 
Len5'ua y Literatura Españolas del Instituto de Santa Cruz de 
la Palma. dentro de la general y créditos que al Cuerpo de 
Profesores adjuntos numerarios de Institutos Nacionales de En
señanza Media señala la vigente Ley de Presupuestos 

2.° Esta ampliación de la plantilla subsistirá en tanto el 
señor Mllaires Carló continúe como titular de su plaza en el 
referido Instituto de Santa Cruz de la Palma. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1962.-P. D., Lorenzo Vilas. 

¡lmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 9 de enero de 1982 por la que se concecte pró,
rroga de ,la autorización como Centro Especializado 
para el Curso Preuniversitario 1961-62 a la Academia 
«Irtbas». 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de don JesÍls Iribas de Miguel, 
Director-propietario de la Academia «Iribas». establecida en la 
calle de las Infantas. número 32 de Madrid. por la que solicita 
prórroga de la autorización como Centro espeCializado para el 
curso Preuniversitario 1691-62, alumnado femenino. Sección de 
Ciencias. 

Teniendo en cuenta que la referida Academia ha cumplido 
con lo dispuesto en la Orden de su creación y con lo establecid6 
en el Decreto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 29 de junio) 

Vistos los informes de la InspeCCión de Enseñanza Media, 
de 13 de noviembre. asi como el del Director del Instituto de 
Enseñanza Media «Beatriz Galindo» de Madrid. qLle sigue asu
miendo la responsabilidad academiea de la búena marcha de 
los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento de 
la Academia «Iribas». de Madrid, como Centro esp,:cializado 
para el curso Preuniversitario 1961-62, Sección de CIencias alum
nado femenino. en las mismas condiciones señaladas en la 
Orden de su creación. 

Esta concesión podrá ser prorro~ada par! el curso siguiente, 
previa petición del interesado. que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962 e informada 
favorablemente por la lnspecdón de Enseñanza Media, 

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a usted muchos aflos. 
Madrid, 9 de enero de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 9 de enero de 1962 por la que se concede pró
rroga de su funcionamiento como Centro Especializa
do de Ense1ianza Media no oficial a la Academia 
«Franz» de Madrid. 

Umo Sr.: Vista la petiCión de don Pedro Montoya Guinea, 
Director de la Academia «Franz». est.ablecida en la calle de 
San Roque. número 1, de Madrid. por la que solicita prórroga 
de la autorización como Centro 'especializado para el curso Pre
universitario 1961-62, alumnado masculino. 

Teniendo en cuenta que la referida Academia ha cumpfido 
con lo dispuesto en la Orden de su creación y con lo establecido 
en el Decreto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 29 de junio). 

Vistos los informes favorables de la InspeCCión de Enseñanza 
Media de 24 de octubre. asi como el del Dirctor del Instituto 
de Enseñanza Media «Cardenal Cisneros». de Madrid. que sigue 
asumiendo la responsabilidad académica de la buena marcha 
de los estudios del Centro. 

Este Ministerio ha acurdado prorrogar el funcionamiento de 
la Academia «Franz», como Centro especializado para el curso 
Preuniversitario 1961-62, alumnado masculino. en las mismas 
condiciones señaladas en La Ord~n de su creación. 

Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso siguiente, 
previa petiCión del interesado, que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1962 e informada 
favorablemente por la [nspección de Enseñan?)a MedIa 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V L muchos aÍlos. 
Madrid. 9 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

pmo. Sr. Director general de Enseñanza Medía. 

ORDEN de 10 de enero de 1962 por la que se concede 
autorizactón para 811 funcionamiento al Centro de En
señanza Med9:z no oficial «Academia Trueba» de Bilbao. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de don Vidal Fadón Pérez Direc
tor de la Acad.emia «Trueba». estableCIda en la calle de Colón 
de Larreátr9:ui: número 7. de Bilbao, por la que solicita se le 
autorice como Centro especializado para el curso Preuníversi· 
tario 1961-62, alumnado masculino. 
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Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de En 

señanza Media del . Distrito Universitarl9. el Centro reúne las 
condiciones débidas para el buen funcionamiento, y que el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media masculino de Bilbao asu
me la responsabilidad académica de la buena marcha de los 
estudios del Centro, 

Este Ministerio. de conformidad con 10 dispuesto en el De· 
creta de 27 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
29 de junio), ha resuelto: 

1.0 Autorizar el funcionamiento como Centro especializado 
para el curso Preuniversitarlo 1961-62, alumnado masculino, a la 
Academia «Trueba». de Bilbao. bajo la dirección técnica del 
Licenciado en Ciencias don Donato Puertas Garcia. 

2." Asumirá la responsabilidad académica de la buena mar· 
cha de los estudios del Centro. con la facultad 4e autorizar el 
pase al examen de madurez. el Instituto de Enseñanza Media 
masculino de Bilbao. 

3.° La autorización que concede la presente Orden es para 
el curso 1961-52 y podrá ser prorrosada para el curso siguiente. 
previa petiCión del interesado. que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del dia 3$ de septiembre de 1962. e Informada 
favorablemente por la Inspección de Ensefianza Media. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dma. Sr. Directot general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 15 de enero de 1962 por la que se amplían las 
enseñanzas con el grado de Maestría en la Rama del 
Metal a la Escuela Profesional Salesiana de la Santí· 
sima Trinidad de Sevilla.. Centro no oficial reconocido 
de Formación Profesional industrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Instruido a Instancia del Di
recto de la «Escuela Profesional Salesiana de la Santísima Tri
nidad», de Sevilla, Centro no oticial reconocido de Formación 
Profesional Industrial, en súplica de ampliación de sus ense· 
fianzas. 

Teniendo en cuenta que han sido observa9.as las disponsi· 
ciones contenidas en la Ordsn de 5 de agosto dt' 1958, Y que 
la comisión Permanente de la Junta Central de Formación 
ProfeSIOnal Industrial ha emitido su preceptivo Informe en sen
tido favorable. 

Este Minl5terio ha tenido a bien disponer que las ensefianzas 
que se cursan en el indicado Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial, se consideren amplladas· éon 
el OradO de Maestría en la Rama del Metal . 

. Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos a.ños. . 
Madrid, 15 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

ORDEN de 17 de enero de 1962 por la que se autoriza 
a la Escuela. Agrícola «Hoga.r Nazaret», de esta capital. 
para impartir las enseñam:as correspondientes al pri
mer curso del Bachillerato Laboral Elemental de m0d4-
lidad A;4ricola-Ganadera. 

Ilmo. Sr.: Visto el exp::!diwte incoado por el Director de la 
Escuela Agrícola titulada «H0 5ar Nazaret». sito en la carre
tera de Alcob2ndas. Km. 5.500. Fuencarral, de esta capital. en 
solicitud de autorización para impartir las ex¡.señanzas del Ba· 
chillerato Laboral ElEmental de modalidad Agrícola·Ganidera: 

Resultando que del estudio del propIo expediente y del in
forme emitido por el Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional se despre~de que la indicada Escuela dispone de 
local. mobilial10 escolar y material pedagógico adecuado, as! 
como de númao suficiente de Profesores, con titulación Idó' 
nea .para impartir las enseñanzas cuyo establecimiento le so· 
Dclta: 

Considerando cuanto dispone la J.ey de. Bases de Enseñanza 
Media y Profesional, de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 

de diciembre del mismo año y demás disposiciones comple
mentarias, \ 

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, ha tenido a bien disponer: 

Autorizar a la Escuela AgríCOla «Hogar Nazaret». de esta 
capitál, para impartir con el carácter reconocido las ensefian
tal¡ del . primer curso del Bachillerato Laboral Elemental, de 
modalidad Agrícola-Ganadera a alumnado masculino, a partir 
del curso académico de 1961 a 1962. 

El reconocimiento de la expresada Escuela queda condi
cionado a los siguientes términos: 

a> La autorización se hará por cursos académicos y, por lo 
tanto. deberá solicitarse en los meses de septiembre el opor
tuno permiso para Implantar el sucesivo curso. 

b) La plantilla d~l Profesorado estará integrada por el 
personal docente que determina el Decreto de 16 de mayo de 
1950 y disposiciones complementarias y se incrementará, en 
('.ada curso. de acuerdo con lo previsto en dicha norma. 

c) Para entrar en f',mcioD!¡.miento el segundo curso del Ba;
chillerato Laboral será necesario que dispon~an de los Talleres 
Imprescindibles para impartir las enseñanzas del Ciclo de For
mación Manual 
. d> Para Inicar el tercer curso habrá de disponerse del pre

ceptivo campo de prácticas agrícolas y de maquinaría corres
pondiente. 

e), El hecho de que se autorice el Centro no implica derecho 
o compromiso alguno para su transformación en estatal. 

3.0 Los estudios que se cursen en la mencionada Escuela 
«Hogar Nazaret», a partir de la iniciación de su funcionamien
to. se reconocerán como "alederos para el primer año del plan 
de estudios de mo:lalidad Agrícola-Ganadera, en calidad de 
Centro privado de esta clase de enseñanza. 

4,0 En consecuencia, el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional, no estatal. de modalidad Agrícola-Ganadera,SeccI611 
masculina, de la Escuela «Hogar Nazaret». u.e esta Capital. reali
zará el examen de sus alumnos con arreglo a lo dispuesto en 
los Decretos de 24 de marzo de .-1950, reguladores de los estu
dios en los 'Centros de Enseñanza Media y Profesional. 

5.° Para 10 sucesivo aueda 'reconocido como Centro privado 
de Enseñanza Media v Profesional de modalidad Agrícola-<pa
nadera. Sección masculina. el establecido en la Escuela «Hogar 
Nazaret», con sujeCión a las bases' p~rtinentes de la Ley de 
16 de jUlio de 1949 y Decreto de 23 d; diciembre del mismo 
año. 

6.0 Se faculta al Patronato Nacional de estas enseñanzas 
para que pueda dictar cuantas disposiciones estime conducen
tes al mejor desarrollo de esta Orden. 

Lo digo a V. l. pata su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

tImo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral 

RESÓLUCIONES dI: la Subsecretaría. en extracto.refe
rentes a Fundaciones benéfico-docentes. 

En virtUd de las consideraciones que en ella se contienen. se 
acuerda sobreseer el expediente instruido para rclamación ele 
cantidades a antiguos Patronos destituidos de la Fundación 
«Martln Bastida». de Cenicero (Logroño). 

Madrid, 9 de enero de 1962. 

• 
En virtud de las consideraciones que en ella se cOlltienen, Se 

acuerda SobJ;eseer el expediente instruido para reclamar' can
tidades a deudores de la Fundación benéfico-docente «.o. An
selmo Oonzález». de Galilea (Logroñó). 

Madrid, 9 de enero de 1962. 

• 
En virtud de las consideraciones que en ella se contienen, se 

adjudican a don José Santoja Verdaguer las ebras que se pre
cisa realizar en las casas de la plaza Carmen AbeIla. de Ronda 
(Málaga). para adaptarlas al Colegio de la Fundación «Paz Gar-
cía y Ponce de León». ' 

Madrid, 20 de. diciembre de 1961. 


